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RESOLUCIÓN ACADÉMICA 3517
22 de julio de 2021

Por la cual se recomienda, ante el Consejo Superior Universitario, el Plan de Acción Institucional 2021-2024

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial de las conferidas por el parágrafo 1 del artículo 7 del Acuerdo Superior 255 del 11 
de marzo de 2003, por el cual se expide el Reglamento de Planeación de la Universidad de Antioquia, y

CONSIDERANDO QUE:

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo Superior 255 de 2003, la Universidad debe 
comprometerse con un Plan de Acción Institucional, que debe ser aprobado por el Consejo Superior 
Universitario a propuesta del Rector, y en concordancia con el Plan de Desarrollo vigente. El Plan de Acción 
integra los respectivos planes de las vicerrectorías y de las direcciones de la Administración Central, se 
expide para una vigencia que corresponde al período del Rector, materializa el Plan de Desarrollo en 
programas y objetivos específicos expresados con indicadores y metas para cada año, y contiene un plan de 
financiamiento de los recursos que se requieren.

2. Dentro de los tres meses siguientes a su posesión, y con la recomendación del Consejo Académico, el Rector 
debe presentar el Plan de Acción Institucional para la aprobación del Consejo Superior Universitario.

3. Para la elaboración de sus respectivos planes, las vicerrectorías y las direcciones de la Administración 
Central orientaron y concertaron con los decanos y directores de las unidades académicas, los programas, los 
proyectos, los objetivos y las metas que a ellas competen, de tal forma que se articulen con el Plan de Acción 
Institucional y garanticen su ejecución.
 4. El Consejo Académico acoge el Plan de Acción presentado por el Rector con el apoyo de la Dirección de 
Planeación y Desarrollo Institucional de la Universidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO ÚNICO. Recomendar, ante el Consejo Superior Universitario, el Plan de Acción Institucional 
presentado por el Rector para el período 2021-2024.

               JOHN JAIRO ARBOLEDA CÉSPEDES                                                      WILLIAM FREDY PÉREZ TORO
                                 Presidente                                                                                                     Secretario
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RESOLUCIÓN SUPERIOR 2454
27 de julio de 2021

Por la cual se acoge al Plan de Acción Institucional 2021-2024

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
consagradas en el Acuerdo Superior 255 del 11 de marzo de 2003,

CONSIDERANDO QUE:

1. Mediante el Acuerdo Superior 444 del 25 de julio de 2017, la Institución adoptó, el “Plan de Desarrollo de la 
Universidad de Antioquia 2017-2027 “Una universidad innovadora para la transformación de los territorios”

2. El Artículo 7 del Acuerdo Superior 255 del 11 de marzo de 2003, establece que la Universidad se comprometerá 
con un Plan de Acción Institucional, que será aprobado por el Consejo Superior Universitario a propuesta 
del Rector y en concordancia con el Plan de Desarrollo Vigente, y que se expedirá por una vigencia que 
corresponde al periodo del Rector.

3. El Consejo Superior Universitario, mediante Resolución Superior 2433 del 23 de febrero de 2021, designó al 
Profesor Jhon Jairo Arboleda Céspedes, como Rector de la Universidad de Antioquia, para un periodo de tres 
años.

4. El Consejo académico mediante la Resolución 3517 del 22 de julio de 2021, recomendó al Consejo Superior
Universitario, adoptar el Plan de Acción Institucional para el período del 2021-2024. El ejercicio de formulación 
del PAI estuvo marcado por nuevos acontecimientos y posibilidades internas y externas, y por los influjos 
favorables y desfavorables que ha conllevado la pandemia generado por la COVID-19. Los desarrollos 
metodológicos necesarios para la discusión y formulación del Plan, consideraron las implicaciones técnicas, 
operacionales y actitudinales que conllevan al aislamiento físico que se tiene en campus y puestos de trabajo, 
por lo cual fue clave el potencial que ofrecen las técnologías de la información y las comunicaciones, y los 
desarrollo en pedagogía y didáctica disponibles para el uso eficiente de estos medios.

5. El Rector ha presentado al Consejo Superior Universitario un Plan de Acción Institucional que,  medianteante 
contribuciones específicas de las distintintas unidades académicas y administrativas, materializa la 
ejecución del Plan de Desarrollo Institucional 2017-2027.

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Adoptar el Plan de Acción Institucional para el período 2021-2024, presentado por el Rector
Jhon Jairo Arboleda Céspedes.

Artículo 2. Como parte Integral de la presente Resolución se tendrá el documento Anexo denominado 
Plan de Acción Institucional 2021-2024: Una Universidad solidaria, comprometida con la vida, la equidad y la 
diversidad, con visión global y pertinente frente a los retos de la Universidad.

Art{iculo 3.  La presente Resolución rige a partir de su expedición y publicación.

             
                         LUZ ELENA GAVIRIA LÓPEZ                                                              WILLIAM FREDY PÉREZ TORO
                                        Presidente                                                                                                     Secretario
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En momentos como el que atraviesa la humanidad en la actualidad, debido a la pandemia por la co-
vid-19 y a  diversas problemáticas sociales, políticas, económicas y ambientales, algunas de las cuales 
se han profundizado en nuestro país, se pone de manifiesto la necesidad de perseverar en la búsque-
da de mecanismos y condiciones que nos ayuden a entender lo que nos pasa y nos brinden infor-
mación de valor para proponer y gestionar soluciones inteligentes y colaborativas ante los influjos 
sobrevinientes.

Un asunto crítico para cualquier institución es determinar las decisiones de futuro que incidirán en 
su desarrollo, en la generación de soluciones para atender de mejor manera el papel social encomen-
dado y en sus capacidades de respuesta efectiva a los condicionamientos y posibilidades del contex-
to, máxime en momentos difíciles. Son los planes, precisamente, los instrumentos que nos ayudan a 
orientar o reorientar el camino, a anticiparnos y luchar contra las crisis, a alinear esfuerzos y recur-
sos con los objetivos, a priorizar acciones, a gestionar de forma integral los riesgos y aprovechar las 
oportunidades fruto de nuestras fortalezas internas y de las potencialidades del entorno en el que 
desarrollamos nuestro quehacer misional.

El presente Plan de Acción Institucional –PAI- de la Universidad de Antioquia con vigencia 2021-2024: “Una 
universidad solidaria, comprometida con la vida, la equidad y la diversidad, con visión global y pertinente 
frente a los retos de la sociedad”, conformado por catorce (14) programas, cuarenta (40) indicadores y sesenta 
y seis (66) proyectos, consolida necesidades, expectativas, intereses y desafíos  prioritarios de la comunidad 
universitaria de cara a la mejora, el desarrollo y la transformación de la alma mater en sus diferentes di-
mensiones: institucional, académico-disciplinar y organizacional; a la materialización del Plan de Desarrollo 
Institucional 2017-2027; y al posicionamiento de la Universidad en actitud proactiva-adaptativa frente a los 
múltiples escenarios que se nos presentan como sociedad, país e institución.

Este PAI nos invita entonces, a que avancemos en comunidad por una Universidad resiliente y que aporta 
soluciones, comprometida con una educación superior pública de calidad, que contribuya de manera respon-
sable y pertinente con la generación de más y mejor valor público en los territorios, ámbitos y espectros en 
los que tengamos y debamos hacer presencia.
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01.
Marco 
Institucional

    La planeación es algo que se lleva a cabo antes 
de efectuar una acción (...) es un proceso que se 
dirige hacia la producción de uno o más futuros 
deseados (...) que no es muy probable que ocurran 
a menos que se haga algo al respecto (...) 

Russell Ackoff

“ “



PrincipiosMisión

Del Estatuto 
General 
de la 
Universidad

La Universidad de Antioquia, patrimonio científico, 
cultural e histórico de la comunidad antioqueña y 
nacional, es una institución estatal que desarrolla 
el servicio público de la educación superior con cri-
terios de excelencia académica, ética y responsabi-
lidad social. En ejercicio de la autonomía universi-
taria, de las libertades de enseñanza, aprendizaje, 
investigación y cátedra que garantiza la Consti-
tución Política, y abierta a todas las corrientes del 
pensamiento cumple, mediante la investigación, la 
docencia y la extensión, la misión de actuar como 
centro de creación, preservación, transmisión y di-
fusión del conocimiento y de la cultura.

Igualdad

Responsabilidad Social

Autonomía

Universalidad

Libertades de Cátedra y de Aprendizaje

Normatividad

Excelencia Académica

Interdisciplinariedad

Investigación y Docencia

Extensión

Autoevaluación

Cooperación

Interinstitucional

Participación

Asociación

Derecho Universitario de Petición

Debido Proceso

Planeación

Descentralización

Regionalización

Realidad Económica y Administrativa
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En 2027 la Universidad de Antioquia, como  institución pública, será reconocida nacional e internacional-
mente por su excelencia académica y por su innovación al servicio de la sociedad, de los territorios
 y de la sostenibilidad ambiental.

Temas Estratégicos

Enfoques

Formación integral de ciudadanos con la 
articulación y el desarrollo de las funciones 
misionales, desde los territorios y en conexión 
con el mundo

Ciclos de vida de la comunidad universitaria

Gestión administrativa y del financiamiento

Compromiso de la Universidad con la 
construcción de paz, equidad, inclusión e 
interculturalidad

Democracia, gobierno universitario
y convivencia

Contribuciones de la Universidad a la 
gestión del ambiente y la biodiversidad

01.

02.

03.

04.

05.

06.

Del Plan de Desarrollo Institucional 2017-2027 
“Una Universidad innovadora para la transformación de los territorios”

Visión 2027

Artículo 7. La Universidad se comprometerá también con un Plan de Acción Institucional, que aprobará el 
Consejo Superior Universitario a propuesta del Rector y en concordancia con el Plan de Desarrollo vigente. 
El Plan de Acción integrará los respectivos planes de las vicerrectorías y direcciones de la Administración 
Central; se expedirá para una vigencia que corresponde al período del Rector; materializará el Plan de Desa-
rrollo en programas y objetivos específicos, expresados con indicadores y metas para cada año; y contendrá 
un plan de financiamiento de los recursos que se requirieren.

Parágrafo 1. Dentro de los tres meses siguientes a su posesión, y con la recomendación del Consejo Académi-
co, el Rector presentará el Plan de Acción Institucional para la aprobación del Consejo Superior Universitario.

Parágrafo 2. Para la elaboración de sus respectivos planes, las vicerrectorías y direcciones de la Administra-
ción Central orientarán y concertarán, con las unidades académicas, los programas, los proyectos, los obje-
tivos y las metas que a ellas competieren, de tal forma que se articulen con el Plan de Acción Institucional y 
garanticen su ejecución.

Del Acuerdo Superior 255 de 2003 por el cual se establece el reglamento 
de planeación de la Universidad de Antioquia

Con el Plan de Desarrollo 2017-2027, la Universidad de Antioquia se 
compromete con un enfoque participativo para institucionalizar canales 
de comunicación, diálogo y deliberación entre los diferentes actores 
universitarios y sus propuestas sobre la labor universitaria. De esta manera, 
procura fortalecer la democracia universitaria, reconociendo la importancia 
de la participación para fortalecer la comunidad universitaria.

En el Plan de Desarrollo 2017-2027,  la Universidad de Antioquia 
se compromete con un enfoque diferencial que oriente su quehacer 
misional, y contribuya a renovar sus acciones para la inclusión, la equidad 
y la interculturalidad. El enfoque diferencial busca rescatar la pluralidad de 
poblaciones que viven la Universidad, así como sus concepciones del saber, 
del conocimiento y de la sociedad.

El Plan de Desarrollo de la Universidad de Antioquia 2017-2027 se compromete 
con un enfoque territorial que oriente sus funciones misionales y contribuya 
a renovar las acciones de regionalización e internacionalización, al reconocer 
la interacción diferencial en los contextos geográficos en los que participa. 
Teniendo en cuenta la polisemia del concepto territorio en el ámbito académico 
y político, el Plan propone entenderlo desde una perspectiva multiescalar, 
crítica y reflexiva, que va más allá de su uso habitual.

Participativo

Diferencial

Territorial
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02.
Marco 
General

    El hombre planifica y proyecta, luego desea 
verlo realizado y, por último, se pone a trabajar 
para realizarlo. Esto es: pensamiento, sentimiento 
y acción.

Omraam Mikhael Aivanhov

“ “



 25PAI 2021-2024

Metodología

El ejercicio de formulación del PAI estuvo marcado 
por nuevos condicionamientos y posibilidades tanto 
externos como internos. De cara a los desarrollos me-
todológicos, se consideraron las implicaciones técni-
cas, operacionales y actitudinales que ha conllevado 
el aislamiento físico de los campus, las seccionales, 
las sedes y los puestos de trabajo, para ello, fue clave 
apoyarse en el potencial de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones, así como de los de-
sarrollos en pedagogía y didáctica disponibles para 
estos medios. 

Para avanzar en dicha formulación fue necesario 
desarrollar tres grandes momentos secuenciales, a 
saber:

Momento 1: LA PREVIA
Este momento tuvo una duración de siete semanas 
(entre el 1 de marzo y el 16 de abril de 2021) y estuvo 
bajo el liderazgo de la Dirección de Planeación y De-
sarrollo Institucional, División de Planes y Proyectos, 
con la participación de representantes de la Direc-
ción de Comunicaciones, la Oficina de Auditoría Ins-
titucional, la División de Arquitectura de Procesos, la 
Unidad de Virtualidad Ude@, el equipo de Autoeva-
luación Institucional y el equipo de Responsabilidad 
Social Universitaria.

Durante este momento, se realizaron los apresta-
mientos técnicos, informacionales y logísticos re-
queridos como soporte para la definición del nuevo 
PAI.

Desde lo técnico, implicó:

• Gestionar la formulación del PAI como proyecto 
(con acciones de planificación, coordinación y segui-
miento)
• Realizar definiciones conceptuales, metodológicas 
e instrumentales
• Establecer los métodos de trabajo
• Establecer las estrategias didácticas y pedagógicas
• Realizar los diseños comunicacionales

Desde lo informacional, implicó:
• La identificación de fuentes de información inter-
nas y externas:
• Realizar la apropiación documental requerida
• Reconocer y adoptar directrices institucionales
 y externas aplicables
• Identificar temáticas y asuntos de desarrollo futuro 
para la universidad 
• Consolidar la información clave requerida para el 
siguiente momento

En este punto se destacan las siguientes acciones: 
• Consultas a fuentes primarias:

- Entrevista con el Rector electo

• Consulta a los consejos de las unidades académicas, 
con la representación de los diferentes estamentos

• Consulta a la comisión de seguimiento del PDI

El análisis de fuentes de información relevantes:
• PDI 2017-2027
• Informe de cierre de la Rectoría 2018-2021
• Propuesta a la Rectoría 2021-2024

• Documentos con referencia a necesidades 
y expectativas de los estamentos
•  Requerimientos Responsabilidad 
Social Universitaria
•  Balances sociales
•  El análisis general sobre la dinámica 
y gestión sectorial e institucional
• Conversatorios con expertos 
académicos internacional y de la institución dirigi-
dos a la comunidad universitaria
• Las proyecciones financieras por fuentes de inver-
sión y flujos de caja entre la Vicerrectoría Adminis-
trativa y la Dirección de Planeación y Desarrollo Ins-
titucional
• Los requerimientos desde la política de Responsa-
bilidad Social Universitaria 

Desde lo logístico, implicó:
• Identificar los actores involucrados 
• Establecer los compromisos, las agendas y las dedi-
caciones de los involucrados
• Desarrollar estrategias de relacionamiento y arti-
culación con dependencias e instancias universita-
rias
• Apropiar los recursos necesarios
• Realizar los trámites contractuales, operacionales y 
administrativos

Todo esto, permitió identificar asuntos clave de inte-
rés para el PAI, que fueron puestos como insumo en 
el siguiente momento.
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Momento 2. EL DURANTE

Este momento condujo a la concepción, formulación 
y aprobación del Plan de Acción Institucional, con un 
horizonte de trabajo planeado entre el 19 de abril y el 
27 de julio de 2021. Se llevó a cabo a partir de la eje-
cución de una serie de actividades tipo taller, media-
das por plataformas tecnológicas de comunicaciones. 
Fueron varias las etapas a abordar:

• Definición del Marco Programático:

En el cual se identificaron y caracterizaron los pro-
gramas, las métricas y los proyectos clave que apor-
ten mejoras, desarrollos y transformaciones para la 
institución hacia el trienio, en articulación con el 
Plan de Desarrollo Institucional 2017 – 2027, con los 
condicionamientos, oportunidades y proyecciones 
del entorno, y con los retos, las necesidades, expecta-
tivas e intereses de actores universitarios.

Como parte de esta etapa participaron el Rector, el 
Comité Rectoral y el Consejo Académico ampliado a 
las corporaciones.

• Definición del Marco Financiero:

Incluyó acciones orientadas al reconocimiento de 
las proyecciones financieras, hacia el próximo trie-
nio, por las distintas fuentes de inversión internas y 
externas dispuestas para los planes de acción de la 
universidad; asimismo, la determinación de los pre-
supuestos y las financiaciones plurianuales del PAI y 
de sus proyectos.

En esta etapa participó como público objetivo el per-
sonal de las dependencias administrativas responsa-
bles de los proyectos planteados en el marco progra-
mático; se contó con el apoyo desde la Vicerrectoría 
Administrativa en la provisión de información y el 
liderazgo metodológico de la Dirección de Planea-
ción y Desarrollo Institucional.

• Viabilización de proyectos:

Consideró un ejercicio de valoración de la pertinen-
cia estratégica, técnica y financiera de los proyectos 
del PAI propuestos por las diferentes dependencias, a 
partir de criterios de pertinencia, coherencia, validez 
y representatividad. 

• Consolidación de los documentos finales del PAI:

Implicó la escritura del documento final del PAI; su 
validación interna, recomendación desde el Consejo 
Académico y aprobación por parte del Consejo Supe-
rior Universitario.
La Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional 
estuvo a la cabeza de la organización documental y 
de la presentación ante los diferentes órganos de go-
bierno.

Momento 3. EL DESPUÉS
Una vez aprobado el PAI 2021-2024 se entrará a un 
momento de trabajo continuo, a partir del 1 de agosto 
de 2021, que permita evidenciar y hacer seguimiento 
a su gestión durante el resto del trienio; como accio-
nes relevantes a desarrollar se destacan:

•  La comunicación y apropiación del Plan:

En el marco de una Estrategia de Comunicaciones, 
previamente establecida con el apoyo de la Direc-
ción de Comunicaciones, se deberán abordar una 
serie de acciones que posibiliten el conocimiento, la 
comprensión y la apropiación de los diferentes acto-
res de la comunidad universitaria en torno al PAI, de 
modo que se puedan movilizar y aportar a la concre-
ción de los cometidos institucionales planteados en 
el mismo para el trienio.

•  El seguimiento a la gestión del Plan:

Para tener información fiable y oportuna respecto 
de la gestión del PAI será necesario incorporar prác-
ticas de trabajo mejoradas respecto del seguimiento 
de su ejecución; soportándose en nuevos criterios, 
mecanismos e instrumentos que faciliten el registro 
y procesamiento de los avances de los proyectos, de 
las métricas y de las ejecuciones financieras; siendo 
la Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional 
la llamada a poner a disposición los recursos necesa-
rios para garantizar este proceso permanente duran-
te el trienio.

El seguimiento a la información sobre la gestión del 
PAI, deberá complementarse con una estrategia efec-
tiva de auditoría independiente, para lo cual, será 
necesario contar con las orientaciones, los criterios y 
las técnicas definidas y aplicadas desde la Oficina de 
Auditoría Institucional.

•  La evaluación de la gestión del Plan:

Finalmente, se establecerán mecanismos eficientes 
para hacer una evaluación y mejoramiento periódi-
cos de la gestión del PAI por parte de las instancias 
de control institucionales; de modo que sirvan a su 
vez, de insumos para procesos institucionalizados 
de reporte público de información y de rendición de 
cuentas. En todas estas acciones tendrán participa-
ción activa, como facilitadores y gestores, el Rector, 
la Secretaría General, la Dirección de Planeación y 
Desarrollo Institucional y la Dirección de Comunica-
ciones; y estarán a disposición para su consulta, revi-
sión y valoración por parte de los órganos de gobier-
no y los miembros de la comunidad universitaria.
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Conceptos 
clave

De cara a facilitar la comprensión de los componen-
tes que estructuran el presente PAI, se describen al-
gunos conceptos clave de referencia.

Programas
Un programa es un conjunto coherente y sinérgico 
de proyectos orientados a un mismo fin, que aborden 
de cara al trienio 2021-2024 soluciones a asuntos cla-
ve y prioritarios para la universidad frente a su su-
pervivencia, desarrollo, mejoramiento significativo 
o cambio; y que articulen estratégicamente: orienta-
ciones del Plan de Desarrollo Institucional 2017-2027, 
necesidades, condicionamientos, posibilidades y 
proyecciones del contexto e intereses y expectativas 
de los actores universitarios.

Los programas se caracterizan a partir de:

Un nombre, que permita reconocer la temática cen-
tral a la que aporta;

Una declaración, que define su alcance como marco 
de referencia para determinar qué proyectos harán 
parte del mismo;

Un líder, representado en un directivo de las depen-
dencias de la Rectoría, responsable de fomentar el 
avance y logros del programa, articular dependen-
cias, actores y proyectos en pro del logro de eficien-
cias y resultados del programa y viabilizar y decidir 
sobre proyectos e indicadores; con las competencias 
propias que exige un liderazgo efectivo.

Unas articulaciones, con temas, objetivos y linea-
mientos del PDI y con las orientaciones desde Res-
ponsabilidad Social Universitaria.

Proyectos
Un proyecto es la implementación de una solución 
inteligente y colaborativa ante un problema, una ne-
cesidad o una oportunidad institucional, que:

• Genera un producto, proceso-servicio, solución o 
conocimiento único y diferenciado, con tiempos y 
recursos específicos
• Está estrechamente vinculado con el alcance de los 
programas
• Genera una transformación o mejora significativa 
en lo que se hace
• No reemplaza la labor cotidiana que se realiza en 
los procesos

Un proyecto se caracteriza a partir de:

Un perfil, en el que se describe el proyecto el sentido 
y alcance;

Unos presupuestos y financiaciones, para reconocer 
los costos de inversión y operación y las fuentes de 
financiación;

Unos seguimientos programáticos y presupuestales, 
con información detallada para el reporte y segui-
miento de la información de los proyectos.

Indicadores
Un indicador es una expresión cuantitativa o cuali-
tativa observable y verificable, que permite medir el 
cumplimiento, el resultado o el logro de los progra-
mas y proyectos del PAI y aporte información clave 
para la toma de decisiones.

Los indicadores se caracterizan a partir de:

Un nombre, que orienta sobre el sentido de las mé-
tricas;

Un responsable, orientado a las dependencias de la 
Rectoría, responsables del reporte periódico de los 
avances en la medición;

Unas líneas base, entendidos como puntos de partida 
o de referencia sobre el cual se debe iniciar la medi-
ción; sirven como marcos de referencia para el cálcu-
lo de las metas;

Unas metas, como expresiones numéricas o cualitati-
vas del nivel de logro de los indicadores durante todo 
el horizonte temporal del PAI; a partir del aumento o 
mejora de las líneas base.

Cada uno de los indicadores deberá contar con una 
ficha técnica, que permita describir en detalle la es-
tructura de los indicadores, su forma de medición y 
sus metas.
Tanto los programas como los proyectos contarán 
con indicadores que permitan evaluar su desempe-
ño.
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03.
Marco 
Programático

1. ¿Cómo la Universidad se dispone a afrontar los 
cambios y retos del siglo XXI sin extraviar su razón 
de ser y ejes misionales?

2. A pesar de esos cambios, ¿cómo avanzar 
en el criterio de una Universidad todavía más 
incluyente? 
En lo territorial, cultural, social...

3. Y en medio de las exigencias legales y 
financieras para la Universidad pública ¿cómo 
disponerse para atender las demandas sociales 
crecientes, la autonomía de la Universidad y 
la necesidad de garantizar su mejoramiento 
permanente?

José Roberto Álvarez Múnera
Profesor de la Universidad de Antioquia
Conversatorio: Voces para pensar la Universidad, 
abril 2021  33PAI 2021-2024
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El marco programático del PAI 2021-2024 se estructura a partir de catorce (14) programas1, cua-
renta (40) indicadores y sesenta y seis (66) proyectos, estos marcarán el rumbo universitario 
para el trienio y se constituirán en marco de referencia para la evaluación de la gestión del PAI 
y de la evaluación de contribución al Plan de Desarrollo Institucional 2017-2027.

Los programas brindarán las principales orientaciones de alcance para los proyectos que se 
planteen tanto por las dependencias de nivel central como por las unidades académicas en sus 
propios planes de acción.
Los indicadores aportarán información para evidenciar el logro de los programas y de los pro-
yectos; estos contarán con metas periódicas y trienales que se utilizarán para hacerles segui-
miento y evaluación2 .
Los proyectos serán las iniciativas clave y prioritarias que contribuyan de forma sinérgica con 
la materialización de los programas.

1. Como parte de la ruta de formulación del Plan de Acción por parte del Consejo Académico ampliado y el equipo rectoral se identifica-
ron dos (2) programas adicionales, a saber: Fortalecimiento de capacidades para la gestión de la innovación integral y el emprendimien-
to universitario y Gestión de recursos para el financiamiento y sostenibilidad económica de la Universidad; en el primero de los casos, 
luego de ser analizado por los vicerrectores líderes se tomó la decisión de integrarse en uno solo en el programa # 3 y en el segundo caso, 
no fueron priorizados proyectos específicos por lo cual no se activó el programa para el PAI; no obstante, sí podrá ser considerado como 
marco de referencia para los planes de acción de unidades académicas.
2. En el documento solo se presentan las metas trienales de los programas y la información detallada de metas por períodos tanto de 
programas como de los proyectos se dispondrá en los sistemas institucionales de seguimiento al plan, que alimentarán los informes 
de gestión.
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Pr
og

ra
m

a 
1.

Innovación educativa
universitaria en 
respuesta a la 
formación 
humanística, 
los conocimientos 
y las capacidades 
en el contexto del 
siglo XXI.

Líder de Programa

Vicerrectoría de Docencia

El programa integra proyectos aplicables en todos 
los campus, seccionales y sedes de la Institución y 
en todos los espectros donde existe y es posible la 
Universidad de Antioquia, orientados a una edu-
cación con creatividad, imaginación y re-creación 
de los conocimientos y saberes populares, me-
diante el fortalecimiento pedagógico, curricular y 
didáctico en el horizonte de los nuevos escenarios 
de enseñanza y aprendizaje, bajo un constante 
proceso de autoevaluación académica; en procura 
del buen vivir3 de las comunidades y en sintonía 
con la formación humanística e investigativa uni-
versitaria para el contexto del siglo XXI.

3. De acuerdo con el plan de Desarrollo Institucional 2017-2027 
el Buen Vivir es: “una alternativa para la idea del desarrollo. 
Es un concepto de bienestar colectivo (…) es una visión ética 
de una vida digna, siempre vinculada al contexto, cuyo valor 
fundamental es el respeto por la vida y la naturaleza (…) A 
diferencia del desarrollismo que tiene como fin cambiar las 
realidades de los demás, se trata de la coexistencia de varios 
mundos”.

Continua en la Pag 38



 38 PAI 2021-2024

 39PAI 2021-2024

4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, también conocidos como Objetivos Mundiales, se adoptaron por todos los Estados Miembros 
en 2015 como un llamado universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz 
y prosperidad para 2030. Los 17 ODS están integrados, ya que reconocen que las intervenciones en un área afectarán los resultados de 
otras y que el desarrollo debe equilibrar la sostenibilidad medio ambiental, económica y social. En: https://www1.undp.org/content/
undp/es/home/sustainable-development-goals.html 
5. Los Diez Principios del Pacto Mundial derivan de declaraciones de Naciones Unidas en materia de derechos humanos, trabajo, 
medioambiente y anticorrupción y gozan de consenso universal. En: https://www.pactomundial.org/category/aprendizaje/10-prin-
cipios/ . Si bien los principios están definidos en términos genéricos de “empresa”, se optó por reemplazar esta denominación por la 
expresión “con el proyecto, la Universidad…” para facilitar su apropiación en el contexto de nuestra alma mater.

Continua en la Pag 40
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2.

Consolidación de la 
formación integral 
de la comunidad 
universitaria en un 
entorno global

Líder de Programa

Vicerrectoría de Docencia

El programa integra proyectos aplicables 
en todos los campus, seccionales y sedes 
de la Institución y en todos los espectros 
donde existe y es posible la Universidad 
de Antioquia, orientados a la formación, 
promoción, desarrollo y generación de ciu-
dadanos globales que aporten a la preser-
vación y fomento de las culturas, la gene-
ración y divulgación de conocimiento, el 
avance de las ciencias y las artes y al im-
pacto pertinente, innovador y transforma-
dor en los territorios, en interacción con el 
mundo.
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3.

Consolidación de 
capacidades para la 
creación, generación 
y democratización 
del conocimiento 
y la gestión de la 
innovación integral 
y el emprendimiento 
universitario

Líder de Programa

Vicerrectoría de Investigación

El programa integra proyectos aplicables 
en todos los campus, seccionales y sedes 
de la Institución y en todos los espectros 
donde existe y es posible la Universidad de 
Antioquia, orientados a la renovación del 
sistema universitario de investigación y a 
la formulación y participación en agendas 
de investigación institucionales, regiona-
les, nacionales e internacionales, que con-
soliden las capacidades para generar cono-
cimiento, articulen la ciencia básica con su 
aplicación para la innovación y, promue-
van acciones de apropiación social para la 
democratización del conocimiento en res-
puesta a las necesidades de la sociedad.

De igual forma, alberga proyectos orienta-
dos a la generación de una cultura de inno-
vación en los procesos misionales desde los 
ámbitos social, tecnológico y organizacio-
nal; y al desarrollo y consolidación de eco-
sistemas de innovación y emprendimiento, 
que se proyecten en los contextos regional, 
nacional e internacional.
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4.

Consolidación de 
la permanencia 
universitaria6

Líder de Programa

Vicerrectoría de Docencia 6. Aborda el concepto de permanencia como parte fundamental de la 
cultura institucional, entendida como un habitar que va más allá del 
compartir un espacio común, para proponerse como una reflexión y 
una práctica formativa, ética, estética y cultural que permite interiori-
zar críticamente los símbolos, las representaciones, los conocimientos 
y las experiencias con y desde las cuales se piensa y se construye un 
proyecto de universidad y un ideal de sociedad  con ciudadanos ca-
paces de asumir el compromiso del cuidado de todos en medio de la 
diferencia y la diversidad que implica vivir en comunidad; con profe-
sionales capaces de asumir el cuidado de la vida, la esperanza y la paz.

El programa integra proyectos aplicables 
en todos los campus, seccionales y sedes 
de la Institución y en todos los espectros 
donde existe y es posible la Universidad 
de Antioquia, orientados a la permanen-
cia y al fortalecimiento de los ciclos de 
vida de estudiantes, docentes y emplea-
dos administrativos.
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5.

Fortalecimiento de 
las capacidades del 
talento humano 
universitario

Líder de Programa

Vicerrectoría Administrativa

El programa integra proyectos aplicables 
en todos los campus, seccionales y sedes 
de la Institución y en todos los espectros 
donde existe y es posible la Universidad 
de Antioquia, orientados a la consolida-
ción de la cultura de la labor universitaria 
que implementa estrategias tendientes a 
la convivencia, el desempeño, la retribu-
ción y estímulos, y a la gestión de riesgos 
laborales en respuesta a las necesidades, 
posibilidades y retos de las nuevas diná-
micas organizacionales.
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6.

Actualización 
de normativas 
académicas y 
administrativas 
prioritarias para la 
universidad

Líder de Programa

Dirección Jurídica

El programa integra proyectos aplicables en 
todos los campus, seccionales y sedes de la 
Institución y en todos los espectros donde 
existe y es posible la Universidad de Antio-
quia, desde el marco de responsabilidad social 
universitaria, orientados a la armonización 
de normativas prioritarias, respondiendo a 
las necesidades de la alma mater, que facili-
ten procesos que son indispensables para el 
relacionamiento con el entorno y tengan en 
cuenta las particularidades de regiones o de 
otros contextos o culturas.
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7.

Fortalecimiento de un 
gobierno universitario 
eficaz, respetuoso 
del pluralismo y la 
participación

Líder de Programa

Secretaría General

El programa integra proyectos aplicables en 
todos los campus, seccionales y sedes de la 
Institución y en todos los espectros donde 
existe y es posible la Universidad de Antio-
quia, orientados a abordar estrategias inte-
grales de gobernabilidad y gobernanza para 
la toma de decisiones, y a fortalecer los valores 
ciudadanos; estableciendo lazos de confianza 
y comunicación entre los universitarios, que 
propicien la apropiación de las normas y polí-
ticas, a través de la participación, la delibera-
ción y la concertación.
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a 
8.

Actualización de 
procesos académicos 
o administrativos 
prioritarios

Líder de Programa

Dirección de Planeación 
y Desarrollo Institucional

El programa integra proyectos aplicables en 
todos los campus, seccionales y sedes de la 
Institución y en todos los espectros donde 
existe y es posible la Universidad de Antio-
quia, orientados a la materialización efectiva 
de un enfoque de gestión de procesos y a la 
consolidación de un sistema integral e inte-
grado de planificación, gestión de riesgos y 
evaluación, que posibilite la estandarización, 
la automatización y la adecuación de proce-
sos, ámbitos, instancias y dependencias en 
armonía con actualizaciones de políticas y 
normativas universitarias y las nuevas nece-
sidades y retos de la alma mater.
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9.

Avance de las 
tecnologías de 
información y las 
comunicaciones en 
la gestión académica 
y administrativa 
universitaria 

Líder de Programa

Dirección de Planeación 
y Desarrollo Institucional

El programa integra proyectos aplicables en to-
dos los campus, seccionales y sedes de la Insti-
tución y en todos los espectros donde existe y 
es posible la Universidad de Antioquia, que se 
orienten al direccionamiento, desarrollo y for-
talecimiento del gobierno, de los procesos, de 
las capacidades y de los recursos de las tecnolo-
gías comunicacionales y de información (TIC) 
y de los sistemas de información documental 
(SID) para los procesos administrativos y de en-
señanza-aprendizaje, de cara a consolidar una 
cultura hacia la transformación y apropiación 
digital en la vida universitaria y a la genera-
ción de soluciones colaborativas internas y ex-
ternas en respuesta a las nuevas necesidades y 
retos de la alma mater.
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.

Consolidación de 
condiciones de 
infraestructura física 
y dotacional acorde 
con las necesidades 
y posibilidades 
institucionales

Líder de Programa

El programa integra proyectos aplicables en 
todos los campus, seccionales y sedes de la Ins-
titución y en todos los espectros donde existe 
y es posible la Universidad de Antioquia, orien-
tados a atender necesidades de desarrollo de la 
infraestructura física y la dotación, prioritarias 
para la Universidad, en el marco de la Respon-
sabilidad Social Universitaria y en respuesta a 
las nuevas dinámicas del contexto.

Vicerrectoría Administrativa
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.

Promoción de una 
vida universitaria 
pluriversa7 e 
interseccional8

Líder de Programa

Dirección de Bienestar 
Universitario

El programa integra proyectos aplicables en 
todos los campus, seccionales y sedes de la Ins-
titución y en todos los espectros donde existe 
y es posible la Universidad de Antioquia, desde 
lo académico, administrativo, social y cultural, 
orientados al reconocimiento de la diversidad 
de la comunidad universitaria, de acuerdo a 
necesidades diferenciales de orden cultural, te-
rritorial, social, económico, físico y lingüístico; 
que propendan por un entorno inclusivo e in-
tercultural, con equidad de género y en respeto 
a las diversidades sexuales.

7. En el Plan de Desarrollo Institucional 2017-2021, se alude al concepto de 
pluriversidad en términos de “Propugnar el pluralismo implica promover 
un modelo organizativo muy distinto de los saberes. Hay que comenzar a 
imaginar, concebir, diseñar y construir pluriversidades, es decir, institucio-
nes que a la hora de enseñar, investigar y valorar no estén orientadas hacia 
lo Uno, sino hacia lo plural. Las actividades pluriversitarias que hay que 
impulsar no tendrán como objetivo último la reducción de la multiplici-
dad a unidad, como en las universidades de raigambre escolástica, sino que 
fomentarán la investigación de las diferencias, de los matices, de la diver-
sidad, de la variedad y de la pluralidad. Ello implica romper con la concep-
ción disciplinaria del saber, que todavía sigue profundamente arraigada 
en nuestras mentes y que, incluso a principios del siglo XXI, sigue siendo 
el principio organizativo de muchas de las Facultades e instituciones de 
educación superior. La actual crisis de las universidades tiene mucho que 
ver con su anclaje en la universalidad como valor epistémico dominante, lo 
cual también ha marcado a la filosofía, y negativamente. (Echeverría, 2012, 
p. 384)”
8. Es un enfoque que subraya que el género, la etnia, la clase, la orientación 
sexual, como otras categorías sociales, lejos de ser naturales o biológicas, 
son construidas y están interrelacionadas e inciden en la manera como las 
personas son afectadas en su vida, en sus oportunidades y en su desarrollo. 
Particularmente útil en la Universidad el reconocer que esas diferencias 
que a veces nos constituyen no justifican ni las inequidades, ni las des-
igualdades porque en ellas opera un efecto social y cultural que quita y 
resta reconocimiento, beneficio y oportunidad por las características de las 
personas que son parte de sí.
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9. Siendo la Academia una plataforma para el cultivo del pensamiento glocal de la comunidad universitaria, acoge el concepto “glocal” 
acuñado por Robertson:
“… el término «glocal», que inicialmente fue acuñado en los años ochenta, en el ámbito de la economía, con la finalidad de servir de 
base a estrategias de marketing en un mercado globalizado, ha ido cobrando sentido crítico y hoy, en su acepción más generalizada 
(Robertson, 2003), se utiliza para reconocer que el mundo ha dejado de ser (si es que alguna vez lo fue...) un conjunto de sociedades más 
o menos independientes para convertirse de lleno en un sistema articulado de subsistemas que, a través de mecanismos complejos, se 
relacionan y condicionan recíprocamente” (Murga-Menoyo, M. A. y Novo, M. 2017, pág 59-60).
El pensamiento glocal en la Academia se refiere a la consciencia y a la comprensión de la comunidad universitaria sobre el mundo como 
una totalidad, que se conecta con las realidades y las dinámicas locales. En: https://www.udea.edu.co 
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Desarrollo 
de Iniciativas 
universitarias hacia 
la contribución en 
la construcción de 
paz

Líder de Programa

Vicerrectoría General

El programa integra proyectos aplicables en 
todos los campus, seccionales y sedes de la 
Institución y en todos los espectros donde 
existe y es posible la Universidad de Antio-
quia, orientados a la construcción de la me-
moria, la verdad, la reparación, la justicia y la 
no repetición; consideradas desde las lógicas 
glocales y el desarrollo articulado de iniciati-
vas de Responsabilidad Social Universitaria.
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Pr
og
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a 
13

.

Fomento de 
una cultura 
ambientalmente 
sostenible, la 
biodiversidad 
y la salud de 
la comunidad 
universitaria 
en y desde los 
territorios

Líder de Programa

Vicerrectoría Administrativa

El programa integra proyectos aplicables en 
todos los campus, seccionales y sedes de la Ins-
titución y en todos los espectros donde exis-
te y es posible la Universidad de Antioquia, 
orientados al desarrollo ético y responsable de 
la gestión ambiental, la salud y la biodiversi-
dad, en el marco de una articulación glocal y 
la Responsabilidad Social Universitaria; desde 
los diferentes actores y ámbitos que confor-
man la comunidad universitaria. 
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Pr
og

ra
m

a 
14

. Apropiación y 
divulgación de la 
cultura y el patrimonio 
universitario 
como pilar para la 
proyección de las 
identidades plurales 
y las ciudadanías 
culturales en los 
territorios regionales 
y en el proyecto 
educativo de la 
institución

Líder de Programa

Vicerrectoría de Extensión

El programa integra proyectos aplicables en 
todos los campus, seccionales y sedes de la Ins-
titución y en todos los espectros donde existe y 
es posible la Universidad de Antioquia, orien-
tados al fortalecimiento de la gestión cultural 
universitaria y la salvaguarda, apropiación y 
divulgación de los patrimonios culturales y 
naturales de nuestra Institución, en relación 
con la circulación de proyectos, el fomento, la 
mediación, la divulgación, el reconocimiento 
y la gestión del patrimonio, la agenda compar-
tida y las capacidades articuladas de los acto-
res universitarios en los entornos territoriales 
que habiten.
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Nota final: los soportes documentales de caracterización de los indicadores y de los proyectos se administra-
rán en la Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional.



El PAI y su 
respuesta 
frente a la 
Sindemia10 

Como parte del ejercicio de formulación del 
Plan de Acción Institucional 2021-2024 se tu-
vieron en consideración diferentes dinámicas 
de entorno que inciden e incidirán en el desa-
rrollo tanto institucional como social. 

En este orden de ideas, se estableció como pre-
misa básica que en todos los programas del 
PAI deberán concebirse aportes universitarios 
frente a los retos que conlleva la nueva reali-
dad por la pandemia; así como contribuciones 
a la transformación y mejora de condiciones 
sociales, políticas, económicas y ambientales 
que están en la base de las reclamaciones de 
la sociedad colombiana por un país más equi-
tativo. 

Es así como de los sesenta y seis (66) proyectos 
identificados en el PAI, veinticinco (25) se desta-
can con aportes o contribuciones en y desde el 
quehacer universitario para dar una respuesta 
frente a los condicionamientos y posibilidades 
que conllevan las dinámicas actuales producto 
de la pandemia y el entorno social del país.

10. El término “sindemia” se refiere a problemas de salud sinérgicos que 
afectan la salud de una población en sus contextos sociales y económicos. 
En: https://www.intramed.net/contenidover.asp?contenidoid=90525
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A manera
de cierre

La Universidad de Antioquia hará parte de la 
transformación social que vive el país en el 
marco de los cambios generados por la pande-
mia y la expansión de las tecnologías de la In-
formación y la Comunicación en todos los ám-
bitos. Como actor fundamental de la sociedad, 
la Universidad se compromete para una adap-
tación informada, para la gestión de la política 
social y para una evolución de sus procesos de 
formación y de generación de conocimiento.

La crisis de la covid-19 ha acelerado un cambio 
en nuestras formas de hacer, impulsándonos a 
reimaginar cómo lograr los propósitos; la tecno-
logía, en consecuencia, no se podrá considerar 
“neutral” con respecto a la diversidad, la equi-
dad y la inclusión.11 

El Plan de Acción Institucional 2021-2024 re-
toma estos elementos y establece programas 
y proyectos para renovar nuestra actividad de 
formación y relacionamiento; proyectos como 
“Modalidades educativas y sus integraciones 
curriculares” y “Aprende en línea: Ambiente 
para la formación continua”, entre otros, son 
ejemplos de la intención universitaria para me-
jorar nuestras capacidades de acceso y adapta-
ción en las nuevas condiciones de la sociedad.

11..World Economic Forum, 2020. Diversity, Equity and Inclusion 
4.0. A toolkit for leaders to accelerate social progress in the future 
of work
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Otros proyectos sobre permanencia estudiantil, la 
presencia de la Universidad en los territorios y la 
internacionalización son componentes que se arti-
culan con los efectos de la pandemia. Modelamos 
nuestros procesos con adaptación a las nuevas pro-
blemáticas e intereses globales, mediante el forta-
lecimiento pedagógico, curricular y didáctico en el 
horizonte de los nuevos escenarios.

Cierto es que la transformación digital podrá am-
pliar la brecha con los países desarrollados, pero bien 
manejada también es una oportunidad para dar un 
salto adelante, potenciar la innovación y diversificar 
la estructura productiva de nuestros países12. 

La Universidad de Antioquia está a la vanguardia en 
ese conocimiento, estudia sus posibilidades, genera 
nuevos desarrollos y guía a la sociedad hacia unos 
medios de asimilación y adaptación, bajo las premi-
sas de equidad, diversidad y acceso.

Ahora más que nunca tenemos la oportunidad de ser 
promotores de la justicia social y la diversidad; crea-
mos cultura para el cuidado de la salud, cultura para 
el relacionamiento global y cultura para una adop-
ción humanizada de la tecnología. Nuestro poder 
está en la aplicación de nuevas modalidades de en-
señanza y aprendizaje y en el desarrollo de políticas 
sociales que asuman los cambios provocados por la 
pandemia, en consideración, siempre, a la ciencia, la 
tecnología y la innovación y a la identidad de nues-
tros pueblos.

12.  Bitar, Sergio. 2020, pag 5. El futuro del trabajo en América Lati-
na. ¿Cómo impactará la digitalización y qué hacer?



04.
Marco 
presupuestal y 
de financiamiento
“… debemos implementar acciones para avanzar en el camino 
de la sostenibilidad financiera, entendida esta como el 
principio rector de la actuación económica y financiera de la 
Universidad en donde la institución cumple sus compromisos 
presupuestales. Ello significa que garantiza el pago oportuno 
de sus obligaciones, hace un manejo eficiente de sus recursos 
dentro de los límites del déficit y la deuda pública y vela por la 
estabilidad financiera; todo lo anterior anclado en el principio 
de unidad de caja y de responsabilidad fiscal con el buen uso de 
los recursos públicos. En coherencia con ello, la sostenibilidad 
financiera tiene un propósito fundamental: garantizar el 
cumplimiento de los objetivos misionales, no solo en un 
momento coyuntural sino también de manera permanente, 
para poder financiar los retos del presente y del futuro a los 
que se ve llamada nuestra Alma Mater”:

Fragmento, Propuesta a la Rectoría 2021-2024
John Jairo Arboleda Céspedes
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Fondos generales: 
corresponde a los costos de los recursos de los que ya 
se dispone en las dependencias o en la Universidad 
y que serán aporte para el proyecto como contrapar-
tida (p.e. costos de dedicación de personal docente o 
administrativo y costos de uso de los recursos dispo-
nibles de diversos tipos de infraestructuras).

Recursos propios: 
corresponde a los recursos asignados para el proyec-
to a partir de las capacidades de autogestión de las 
dependencias, como contrapartidas en asuntos de 
contratación de talento humano, compras y alquile-
res de infraestructuras, equipamientos, materiales, 
contratación de servicios, entre otros.

Recursos de Estampilla:
corresponde a recursos para inversión dispuestos 
por la Universidad que se destinan principalmente 

El marco presupuestal y de financiamiento del Plan 
de Acción Institucional 2021-2024 considera la cuan-
tificación de los costos de inversión de los proyectos 
y las fuentes de recursos a través de las cuales se cu-
brirán dichos costos, distribuidos por período. 
Los costos de inversión corresponden al costo de los 
recursos requeridos para el desarrollo de las etapas 
de formulación, ejecución y cierre de los proyectos.
Por su parte, las fuentes de financiación de dichos 
costos de los proyectos son:

a fortalecer el acervo físico de la institución a partir 
de proyectos y que se encuentran regulados a par-
tir de la Ordenanza 10 de 1994. Aquí se contemplan 
los costos asociados con recursos para adquisiciones, 
adecuaciones o mejoramientos, dotaciones de in-
fraestructuras físicas, tecnológicas, culturales, infor-
macionales y documentales.

Recursos de devolución IVA: 

corresponde a recursos para inversión dispuestos 
por la Universidad que se destinan principalmen-
te a complementar y soportar algunas ejecuciones 
dentro de los proyectos universitarios, que contem-
plan costos asociados con recursos para servicios 
técnicos, servicios personales, capacitación, estudios 
de gestión, viáticos y pasajes, principalmente. Estos 
recursos se encuentran regulados por los acuerdos 
superiores 291 del 10 de mayo de 2005 y 352 del 29 de 
enero de 2008.

Recursos externos: 

corresponde al costo de los recursos a gestionar a 
partir de las posibilidades que entidades, organis-
mos o instancias externas a la universidad ofrecen 
para financiar proyectos; las cuales, establecen sus 
propios criterios y alcances para el financiamiento 
(p.e. Regalías, Plan de Fomento de la Calidad del Mi-
nisterio de Educación Nacional y otros).

13. De este monto, $ 29.136 millones corresponde a recursos frescos por asignar por Estampilla.
14.Estos corresponden al desarrollo de acciones para la consecución de recursos por parte de la Universidad ante financiadores externos 
públicos y privados y por autogestión de los proyectos.
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Distribución 
de recursos 
del PAI por 
dependencias
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Distribución 
de recursos 
del PAI por 
fondos de 
Estampilla
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Distribución 
de recursos 
del PAI por 
Fondos 
Externos
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Presupuesto 
por proyecto y 
por año
(en millones de pesos)
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Presupuesto 
por proyecto 
y fuentes de 
financiación 
(en millones de pesos)
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04.
Testimonios 
de actores
universitarios
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